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DECRETOS 

Decreto Número 1477 de 1995 
(Septiembre 5) 

por el cual se reglamenta la Ley 
190 del6 de junio de 1995 en 

materia de publicación de 
contratos en el Diario Unico de 

Contratación Pública. 

El Mini tro del Interior de la República de Colombia, 
delegatario de las funcione pre idenciale ,en de arrollo del 
Decreto 1 5 de 1995 y en ejercicio de la facultarle 
conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la 

on 'titución Politica, 

DE RETA 

APITUL 

Extra to ni o de Publi ación 

Artículo lo. Con el fm de e tablecer lo parámetro de 
comparación en la contratación pública de que trata el 
artí ulo 59 de la Le 190 de 1995, créase como anexo de 
todo contrato celebrado por entidade públicas del orden 
nacional el Extracto ruco de Publicación, cuyo formato erá 
di eñado por la Imprenta Nacional de Colombia e 
diligenciará de acuerdo con lo Uneamiento por ella 
eñalado , deberá contener por lo menos la iguiente 

información: 

a) Contratante (nombre o razón ocial e identificación): 

b) Contratista (nombre o razón ocia! e identificación)· 

e) Clase de contrato; 

d) Objeto del contrato; 

e) Obligacione del Contrati ta directamente relacionadas 
con el cumplimiento del objeto· 
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f) alor, incluyendo valore unitario , i lo hay; 

g) Plazo o plazo para el cumplimiento de las obligacio
ne relacionada con el objeto; 

h) úmero del contrato y u fecha de celebración; 

i) i exi riere, nombre e Jdentificación del Interventor, y 

j) Indicadón de i el valor del contrato celebrado u pera 
el 50% de la menor cuantía de la entidad contratante. 

Parágrafo lo. Este Extracro Unico de Publicación deberá 
er publicado en el Diario ruco de Contratación púbHca 

dentro de lo do (2) me iguiente al pago de lo derecho 
de publicación. 

Parágrafo 2o. Transitorio. Lo contrato cuyos derecho 
de publicación hubieren ·ido cancelado ante de la vigencia 
d 1 pre ente Decreto erán publicado en forma re umida 
por la Imprenta Na ional de Colombia. 

Artículo 2o. El Extracto nico de Publicación e de 
diligenciamiento obli 1atorio por parte de la entidad 
contratante, deberá er .u crito por el ordenador del g ro, 
quien erá re pon able de u contenido y de efectuar la 
corre pondiente Hquidación de lo derecho de publicación. 

Parágrafo. La Imprenta acional de Colombia queda 
exonerada del pago de lo derecho de publicación por lo 
contrato que uscriba, pero no de u publicación en el 
Diario nico de Contratación Pública. 

Artículo 3o. Una vez el ontrati ta haya cancelado el valor 
de lo derecho de publicación y entregue a la entidad 
contratante la constancia de tal hecho el ordenador del gasto 
de las entidade públicas del orden nacional o u delegado 
remitirá a la Imprenta acional de Colombia en original el 
Extracto nico de Publicación de lo contrato por él 
u crito , dentro de los diez (10) días iguientes a dicha 

entrega. 

Artículo 4o. la Imprenta acional de Colombia publicará en 
el Diario Oficial el formato del Extracto Urúco de Publicación, 
por tipo o categorías de contrato , el cual erá de u " 
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obligatorio para toda la entidade pública del orden 
nacional, a partir del décimo día hábil iguiente a la fecha de 
u publicación. 

Parágrafo. El Extracto Unico de Publicación a que e refiere 
e te artículo podrá ser elaborado por cada entidad pública 
con base en el formato diseñado por la Imprenta Nacional 
de Colombia. Para tal fin , puede utilizar forma continua , 
preimpre a o imilare , iempre con ervando u orden 
numeración y contenido original. 

Artículo So. El co to de los derechos de publicación de 
contrato en el Diario nico de Contratación e determina 
conforme a las siguiente cuantías de contrato. 

Desde: 

Cuantia indeterminada 
0.01 
1.000.001.00 
1.400.001.00 
1.800.001 .00 
2.200.001 .00 
2.600.001.00 

3.000.001.00 
4.000.001.00 
5.000.001.00 
. 000.001.00 

9.000.001 .00 
11 000.001.00 

14 000.001 00 
1 000.001.00 
20.000 001.00 
25.000.001.00 
30.000.001 .00 
35.000.001 .00 
40.000.001 .00 
50.000 1.00 
60.000.001 .00 
0.000.001 .00 

90.000.001.00 
110.000.001.00 
1 0.000.001.00 
1 0.000.001 .00 
220.000.001 .00 

300.000.001 .00 
500.000. 1.00 
1.000.000.001.00 

Hasta: Costo de publicación 

$1.000.000.00 
1.400.000.00 
1.800.000.00 
2.200.000.00 
2 600.000.00 
3.000.000.00 
4.000.000.00 
5.000.000.00 
.000.000.00 

9.000.000.00 
11 .000.000.00 
14. 0.000.00 

l"' 000.000 00 
20 000.000 00 
25 000.000 00 
30.000.000.00 
35.000. .00 
40.000.000 00 
50.000. .00 
60.000.000.00 
0.000.000.00 

90.000.000 00 
110.000.000.00 
1 0.000.000.00 

. 1 0.000.000.00 

220.000.000.00 

300.000.000.00 
500.000.000.00 

1.000.000.000.00 
En adelante 

9.900 
9.900 

1 .600 
25.300 
34.100 
41.800 

50.600 
54.450 
58.300 
63.800 
75.900 
80.300 
86.900 
94.600 

102.300 
112.000 
123.200 

13 .400 
1 5.600 
156.800 
l 9.200 
201.600 
224.000 
246.400 
280.000 

313.600 
392.000 
470.400 
582.400 
806. 00 

1.120.000 

Para lo contrato adicionale , el valor e determinará en 
lo mi mo término . i dentro del objeto de la edición no 
hubiere modificación de la cuantía , el valor de la 

pubUcación erá el preví to para contrato de cuantía 
indeterminada. 

Parágrafo lo. Exceptúan e del i tema de tarifación 
anterior, lo iguiente contrato para lo cual e el valor de 
la publicación e determinar así: 

Clase de acto o contrato Costo de Publicación 

Contrato de Fiducia 
Contrato adicional de Fiducia 
Contrato lnteradrninistrativo 
Contrato adicional interadmini tratlvo 
Contrato de Conce ión 
Contrato adicional de Concesión 
Contrato de Empré tito 
Contrato adicional de Empréstito 

82.880 
22.960 

$46.704 
$22.960 

$1.120.000 
$112.000 

90. 20 
10.416 

Parágrafo 2o. Las tarifa antes indicadas se incrementarán el 
primero (lo.) de enero de cada año,en el mi mo porcentaje 
de la inflación e perada para el año corre pondiente, egún 
la meta que e tablezca la Junta Directiva del Banco de la 
República. El Gerente General de la Imprenta acional 
expedirá una re oludón dentro de lo diez primero dí 
del mismo me informando las tarifas así incrementadas y 

aproximando lo valores re ultantes a la centena más cercana 
por exceso o defecto . 

CAPITIJLO II 

Remi ión de información 

Artículo 6o. De conformidad con el artículo 61 de la Ley 
190 de 199 , 1 entidad públicas de todo lo .. órdene 
deben remitir dentro de lo diez primero días de cada me 
a la Imprenta acional de Colombia, una relacion de lo 
contrato celeb1ado en el me inmediatamente anterior, que 
uperen el 50% de u menor cuantía. 

Para el efecto, diligenciará el Extracto Unico de Publicación 
con la mi ma información con ignada en el articulo lo. del 
pre ente Decreto. 

Las entidade del orden nacional podrán u tiruir la relación 
a que e refiere el pre ente artículo con la declaración de 
que la totalidad de lo contrato celebrado el me anterior 
han sido remitido para publicación a la Imprenta acional 
de Colombia de acuerdo con lo preví to en e te Decreto. 

Artículo 7o. Para lo fine pertinente la información, que 
de conformidad con el articulo anterior ea recopilada y 

concordada por la Imprenta acional de Colombia erá 
enviada trime tralmente a la Comi ión acional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción, una vez é ta comience a 
funcionar. 

35 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo So. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publica ión d r ga tod las di po icione que le an 

contraria . 

Publíque )' cumpla e. 

Dado en amafé de Bogota,D. .,a 5 de . eptiembre de 199- . 

HORACIO ERPA RlBE 

El Ministro de justicia y del Derecho, 

Néstor Humberto Martíuez Veira. 

Decreto úmero 1550 de 1995 
(. eptiernbre 15) 

p or el cual se reglarnenta 
parcialmente el 1nanejo 

presupuesta! de lo recursos 
públicos a través de los negocios 

fiduciarios. 

Fl Pre itlt:ntc de la República de .olombi. tn ejercido de 
la facultad que le contlere el numeral!! d 1 aruculo 1 H9 de 
la <.on'ltitu wn Pohttca } en de arrollo de la'l facultade. 
legak . C'>pccialmente.l.t'l cont<:mplada-. en la Leye O dt 

1993) l-9 de 1991. 

DE 'RETA: 

Artículo lo. Lo negocio. fiduciano de admi.rti tra ión o 
manejo de rccur os que requieran elebrar lo organo. 
público con cnticlade fiduciarias pública o prh·ad<L\ que 
cubr.tn ma de una ,·igencia fi al , en adelante. necesttarnn 
autorización preYia a la apertura de la licita ion o concur o, 
de manern general o particular. E'lta autorizacion la dará el 
Consejo · uperior de Política Fiscal, ,onfi , unicamente ·obre 

la remunera ión que e pacte con la entidad fiduciaria . 

El anterior r qui ito erá. igualmente, nece ario en ca.·o 
de la adicion. prórroga o reaju te de e te tipo de ontratos 

ya celebrado . iempre r cuando cubran má de una 
rigencia fiscaL 

Artículo 2o. Lo recur o. entregado para er manejado a 

trnvé. de negocios fiduciario , que no de ·arrollen el objeto 
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de la apropiación , no e con tituyen en compromi os 
pre upue tale , excepto la remuneración pactada con la 

entidad fiduciaria. 

Artículo 3o. Lo órgano público fideicomitente ; para la 
celebración de contrato o e pedición de acto 
admini trarivo con cargo a lo recur o que manejen las 
entidade fiduciaria . deberán realizar todo lo. trámite 
pre upue tale ,incluyendo lo cenificado de di ponibilidad, 
lo regi tro pre upue tale y la licitud de vigen i~ futuras. 

Artículo 4o. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación. 

Publíque e. comuníque e y úmplase. 

Dado en antafé de Bogota, D. C. . a 15 de , eptiembre de 

1995. 

ERl ESTO , ~1PER PIZA; O 

El Mini tro de Hacienda y Credito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

Decreto f'¡zínzero 1552 de 199 5 
(Seplienlbre 15) 

por el cual se crea en la 
uperintendencia Banca ria una 

Unidad Especial, se deternTiiUIIZ 
sus fun ciones y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre idente de la Republi a de .olombia, en ejercí io de 
u facultade. con titucionab ) legale . en e pecial de la 

que le confiere el numeral 16 del arttculo 189 de la 
on titución Polílica, en concordancia con lo preri~to en el 

numeral 3o. del arttculo 32., del E tatuto Organico del 
isrema Financiero y el parágrafo 2o. del artículo o~O de la 

Ley l90de 1995,y 

IDERAND : 

Que le corre ponde al Pre idente de la República modificar 

la e tructura de lo mini terio , departamento 
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admini ·trativo y demá enridade y organi mo~ 
administrativo nacionales: 

Que el parágrafo egundo del arttculo ':10 de la Ley 190 de 
1995 faculta al Gobierno l acional a crear en la 
uperintendencia Bancaria una nidad pecializada para 

ejercer el comrol de la operacione de que tratan los 
art1culo 102 a 10"" del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero (Decreto 663 de 1993). 

DE RETA: 

Artículo lo. Créa e en la uperinrendencia Ban aria la 
l nidad Especial de Prerención de Larado de ctiro. de que 

trata el parágrafo 2o del art1culo JO de la Ley 190 de 1991. El 
área de supen L ión de Banco. r Corporacione tendrá a . u 
cargo lo · a unto. correspondientes a esta Unidad Especial 
de Prevención de Lavado d ctiro . 

Artículo 2o. La. funcione~ de la Unidad Especial creada m 
el aruculo anterior on la iguienres: 

a) Velar porque la entidade ~ometida a la in!-peccion ~ 

'igilancia de la · uperintendencia Bancaria adopten 
medidas de controltcndieme.., a evitar opcracione: que 
permitan el ocult.tmirnro, manejo, im·er ión o aprove
chamiento de dinero u otro · bienes. proYeniemes de 
a th·idade~ delicti\ a-,, 

b) Adoptar medidas de in-.pecetón' \'igilan ia que permi
tan una cabal supermion a lo. mecanismos de comrol 
que de. arrollen la entH.IJde'l '1gilada-. por l,t 
~uperintendencia Bancaria.de conformidad con lo pre
ví. to en los literale a). b). t) d)) e) del numeral lo. 
del articulo 102 del L'ltanno Organico del St'ltema Fi

nanciero ) formular oh. en acionc 'IObre lo. mecan1v 
mo'> de control que e-.tas diseñen para prnen1r u ut1· 
lizacion en acth idade. 1legale . 

e) Emitir las ordene ncet:saria'l para que la entidades' 1· 
gilad~ adecuen ~ fortalezcan 'IU mecani mos de con· 
trol. cuando se juzgue que los procedimientos vigen· 
te. no re ultan -.uficientt!-1 para la prevención de acthi· 
dadc delictiva : 

d) Vigilar el cumplímiemo que den las entidade. \igilada · 
a la. norma · de control obre tran. acciones en efecti· 

ro. en moneda nacional o extranjera, cuyo valor ea 
~uperior a las cuant1as que periódicamente 'le11ale la 
uperimendencia Bancaria. de conformidad con lo pre· 

visto en el artículo l 03 del Estatuto Organico del i te
ma financiero: 

e) Vigilar al, entidade en lo que corresponde al cumplí· 

miento del env1o m en ual a la ~ up rintendencia Ban-

caria del registro de transaccione en efectivo. cuando 
el giro en dinero de los negocio · de w cliente deter
mine la realización corriente de numero a tran ·accio
ne en efectiro: y verificar el cumplin1ienro que den 
las entidade vigiladas, en relación con el envío perió
dico a la . uperintendencia Bancaria del mm1ero de tran-

accione en efectivo que realicen u cliente , indi
cando la localización geográfica de 1 operacione de 
conformidad con lo preví ro en el artículo 10.¡ del Es

tatuto Orgánico del i tema Financiero: 

f) Hacer recomendacione al , uperintendenre Bancario 
para que e propongan al Gobierno . acional la modi
ficacione nece ·aria a la di posiciones previ ta · en el 
numeral 1 o. de lo aruculo l 02 y 103 del Estatuto r
ganico del 'Ltema Financi ro, relacionada con lo · re· 
quisitos r procedimiento. que deben adoptarse para 
a egurar una adecuada prevención de las acth ida des 
delicrh·as: 

g) In truir a las entidadt>. 'igilada . obre la manera como 
deben cumpltr..,e la.o di po iciones obre prerención de 

acth ida des delictivas: 

h) Dar tramite a las reclamaciones o queja que t pre~en

ten contra las entidade 'igiladas. por parrc de quienes 
acrediten un interés jundico. rela ·ionatht!'> con la 1nde· 
bida :tpltcación de la~ regulacione~ en materia de pre· 
\encion de acti\1dade. de la\ado de act1nl!'!, 

i) Atender con~ulta que t' pre en ten obre aspeno~ -.u
jeto a 'IU control. 

j) .oordinar con lo~ organi. mo!'t oficlitle competmtc~ las 
actualione. que re ulten nece~aria~ para garantizar la 
pre,encion de acti\Jdadcs de la\ado de actiro . 

k) Practicar 'L'llta de tnspección con el fin de obtener 
informacion obrr ~ pectos ujeto a su control } dar 
tra lado de los corre~pondiente informr. de \i ita. 
cuando a ello hubiere lugar; 

l) Adelantar a\'eriguacione ) obtener la inlormacion pro
batoria que requiera de entidades vigiladas a 1 como 

de . us funcionario . empleados. di rectore . admini tra· 
dore. o repre entame legal e. , como de per o nas. in 
titucione o empre a ajena al . ector financiero . ..,iem· 
pre que se e timen nece arias para el de. arrollo de u 
función de in peccion y rigilancia. 

m) Interrogar bajo juramento y con ob ervancia de la for
malidade · legale a cualquier per ona cuyo te timonio 
o declaración pueda re. ultar util para el e. lar cimien
to de hecho inre tigado . En de arrollo de e ra facul-
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tad podrá exigir la comparecencia haciendo u o de la 
medid coercitiva que e con agran para e to efec
to en el ódigo de Procedimiento Civil; 

n) Dar cumplimiento a la in truccione que imparta el 
uperintendente Bancario para egurar el debido cum

plimiento de Jo preví toen lo artículo 102 a 10 del 
Estatuto Orgánico del i rema Financiero y en las de
más dispo icione Jegale que regulen la materia; 

ñ) La demás que e le ignen de acuerdo con la narura
Ieza de la dependencia. 

Artículo 3o. Modificar lo Literales a) y b) del artículo lo. 
del Decreto 11 .., del 1 O de julio de 199~ , en el e mido de 
que lo asunto corre pondieme a cas de cambio e tén a 
cargo del área de upen•i ión de Banco y Corporacione . 

Artículo 4o. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y modifica en la parte p rtinenre lo di pue to 

en lo literale a) y b) del artículo lo. del De reto 11 del 
JO de julio de 199~ . 

Publique e y cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá . D. C. , a 15 de eptiembre de 
1995. 

ERNESTO AMPER PIZAJ' 

El 1ini tro de Hacienda y rédito Publico. 

Guillermo Perry Rubio. 

El Director Departamento dmini trativo de la Fun ion 
Pública, 

Eduardo González .lfontoya 

Dect'eto número 1554 de1995 
( eptiembre 15) 

por el cual se dictan 
disposiciones obre bancos 

hipotecarios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade on titucionale y legal e , y en e pecial de 1 

que le otorgan lo literale a), b) y f) del numeral lo. del 
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artículo 8 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, e 
informada previamente la Junta Directiva del Banco de La 
República, 

DE RETA: 

Artículo lo. En adición a la operacione autorizada , lo 
banco hipotecario en adelante quedan autorizado para 
efectuar la operacione de colocación permitida a la 
corporacione de ahorro y vivienda. 

Parágrafo. La cartera y la operacione activa de crédito 
de Jo banco hipotecario e tarán ujeta a 1, mi ma 
condicione y re rriccione prevista para la corporacione 
de ahorro y viYienda con excepción de lo di pue to en el 
inci o lo. del artículo 5o. del Decreto 2533 de 199 . 

Artículo 2o. Por lo meno el ochenta y cinco por ciento 
( ~ %)del toral de cartera de lo banco hipotecario debe 
e tar re paldado con garantía hipotecaria. 

Parágrafo. Lo di pue to en el pre eme artículo e aplicable 
inclu ive para lo crédiro que e otorguen en de arrollo de 
la operacione autorizadas por el artículo o. del Decreto 
2 23 de 1993. 

Artículo 3o. EL pre ente Decreto rige de de la fecha de u 
publicación r deroga las di po ·icione que le ean contrarias. 

Publique y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá ,D .. ,a 15 de ptiembre de 1995. 

Ell\'ESTO \1PER PIZA ' 

El Ministro de Hacienda } rédito Público, 

Guillenno Perry Rubio. 

Decreto número 1555 de 1995 
e eptiembre 15) 

por medio del cual se dictan 
normas en relación con el 

patrimonio adecuado de los 
establecimientos de crédito. 

EL Pre idente de la República, en ejercicio de u faculrade 
con titucionale y legale , en e pecial de las conferidas 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



por el numeral 19. letra e) del articulo -!8 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero. 

DECRETA: 

Artículo lo. El anJculo 1 o. del Decreto 280- de 199-! 
quedará ·í: 

• la ificación de activo de rie go en proce o de 
titularización. Para efecto del cálculo del total de acti\'O 
ponderado por nivel de rie go a que e refieren el Decr ro 
6"'3 de 199-i y las norma que lo modifican o adicionan, en 
lo · proce os de titularizacion e ob rvarán las iguienre 
regl : 

a) Lo derecho fiduciario quepo ean lo e table imien
ro de crédito en lo patrimonio. autónomo consti· 
ruido en de arrollo de proce o de titularización de 
lo cuaJe ean originado re · .. e da ificarán dentro de 
la c:negona que corre ponda al activo ubyaceme 

Cuando e coloquen lo título . el valor ponderado del 
actiro ubyacente e reducira proporcionalm nte en 
la medida en que la aracten tica. del mecani mo de 
. eguridad empleado di. minuyan efe ti\·amente el ríe -
go de pérdida para el originador. 

El rie~go de p rdida para el originador !le cuantificara, 
ren:lará ~ reconocerá comablememe de acuerdo con 
l:c instrucciones que imparta la 'uperimendencia Ban

ca na, cualqwera ~ea el mec.l.OJ mo de egundad em· 
pleado. 

Cuando el mt:cani. mo de eguridad empleado elimint 
d ríe go de perdida para el originador, o una vez e te 
se haya revelado } reconocido contablemente en su in
tegridad. la ponderacion del activo ubyacente 'lera del 
cero por ciento (0%): 

b) Cuando lo e tablecimiento de crédito. obrando de 
acuerdo con u re pectivo regimen de inversion. ad
quieran t1tulo proveniente de proce o. de 
titularizacion de activo en lo cuaJe no sean 
originadore ·. é to · ·e da ificarán en la categoría li de 
que trata el amculo 9o. del Decreto 6i3 de 1991,siem
pre que ha ·an ido calificado por una ftrma autonza
da para el efecto por la uperintendencia de Valore . 
Esta regla e aplicará cuando la calificación . ea igual o 
uperior a A-para título de mediano y largo plazo o 

D 1- para lo título de corto plazo. de acuerdo con la 
cla ificación de DuffCPhelp o u equivalente en otras 
ftrmas que e autoricen, mientra lo título manten
gan la referida calificación. 

En lo demá c. o . la uperintendencia Bancaria de
terminará la re pectiva ponderación de acuerdo con la 
calificación que haya recibido el título: 

e) Cuando lo e tablecimiento de crédito adquieran tíw
lo proveniente de proce de titularización de lo cua
l e ean originado re ·, é to se d i.ficarán en la mi ma 
categoría que corre ponda al activo ubyacente con in· 

dependencia del mecani mo de eguridad empleado. 

Parágrafo lo. Cuando lo e tablecimiento de credito 
utilicen nuevo mecani mo de guridad en la ritularizacion 
de u activo , el acti\'O titularizado continuará ponderando 
dentro de la categoría que corre ponda a dicho activo. ha ta 
tanto la uperintendencia Bancaria expida la regla contable 
aplicable•. 

Artículo 2o. Plan de ajuste. Lo e tablecimiento de crédito 
que al corre del 31 de octubre de 1995 no cumplan el margen 
de oh·encia a con ecu ncia de lo preví toen lo inci o 2o. 
r 5o. de la letra a) del art iCUlO lo. de e te DecretO, podrán 
concertar por una ola vez con el uperintendente Bancario 
un plan de aju re que deberá pre enrar ... e, a m a tardar. en la 
fecha en que deben remitir. e a la uperintendencia Bancaria 
lo · estado financiero al cierre mencionado. 

Artí ulo 3o. Vigeucia. El pre eme Decreto rige a partir del 
lo de o tubre de 199~ inclu. i\·e.y deja sin efecto la norm:c 
que le 'itan contiana.'i. 

Puhhqut e y cúmpla e 

Dado en antafé de Bogotá , D. C., a 1) de t:pliembre dt 

1995 

ERNESTO A.\1PER PIZA. O 

El Mini tro de Hacienda } redito Publico. 

Guillermo Perry Rubio. 
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Decreto núnlero 1574 de 1995 
(. eptienzbre 18) 

p or el cual se rnodifican los 
Decretos 861 1131 y 1132 de 

1995 y se dictan otras 
disposiciones. 
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El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 1. 

facultade que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de 

la on titución Política con ujecion a lo di. pue to en lo 

artículo 3o. de la Ley 6a. de 19 1 y 2o. de la L y a. de 

1991 , previo concepto del on ejo 'upcrior de Comercio 

Exterior. 

DECRETA: 

Artículo lo. Modificase el arttculo lo. del Decreto 861 de 

mayo 26 de 1995 que en con ecuencia quedara a.· ~: 

Artículo lo. La declaracione de imporracion de la 

mercancía que e clasifiquen por lo. _apítulo .. Partida · 

ubparrida del Arancel de duanas que a continuación e 

indican. deberán ·erenrregada .a laAduana o a lo depó iro 

habilitado . según el ca o. junto con el Certificado de 

In peccion sobre la totalidad de lo · a pecto que de 

conformidad con el pre ente artículo, deben verificar e pant 

cada una de ella . El certificado de Inspección debe ·er 

expedido por una ociedad de ertitlcacion debidamente 

autorizada e in ·crita ante la Dirección de rmpue ·ro. y 

Aduanas 'acionale y e. tara acompañado del analisis de 

labomtorio en los ca. o. indicados en este art1culo. 

Vea. e Cuadro en el D.O. Año .. oc·r. , o. t2 008. 20 de 
. eptiembrt de 1991. p.3,; ,-. 

Parágrafo. Las declara ione., de importacion de toda!l las 

mercanCJ<l! procedente. de la Republica de P..mama .debei.m 

entregar. e acompa.ñada. del ( trtific.tdo de ln~ptcCion en 

d cual t certifiquen. adema" dtl precio de \ent.t y la 

cantidad. lo a peno. que de acuerdo con u da ificación 

amncdaria deban er Yerificado . cgun lo ~cúalado en el 

presente artículo. 

Artículo 2o. \1oditícase el art1culo 3o. del Decreto 1 131 de 

junio 30 de 1995. que en consecuencia quedara as1 : 

Artículo 3<>. , o serán objeto de la practica de in. peccion 

prcembarqu . ni de la prc. cntación } entrega a la duana o a 

lo depo. ito. habilitado. . gún sea el e, . de un cenificado 

de in peccion. la Declara ione de importacion de la. 

mercancía ñaladas en el Decreto 861 de 1995. cuyo valor 

FOB total declarado sea inferior a cinco mil dooo de lo. E.-, Lado 

l nido. de América (tJ - .000.00). airo que e tmte de: 

a) De pacho parciale de m rcanCJas amparada en una 

ola factura comercial: 

b) Mercancía amparada en di tinta factum comercia· 

le con ignada a Ull mi mo importador, emitida por 

un mi. roo proveedor extranjero y que arriben en un 

mi mo medio de tmn. porte, i en conjunto on mayo

re al mínimo eñalado en e te art1 ulo: 
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e) Envío parciale corre pondiente a un mi mo contra· 

to o negociacion entre el mi mo importador) provee

dor extrnnjero, cuyo ralor ea uperior al monto e ta· 

blecido en el pre ente artículo." 

Artículo 3o. Lo importadore de vehículo autOmóvile 

la ificado por la partida 03. para lo cuaJe e han fijado 

precio minin1o oftciale por la DIAN. e tarán e cluido 

de la obligación e tablecida en el artículo lo. del Decreto 

861 de 1995. iempre r cuando pre enten un certificado 

expedido por el fabricante que acredite el ailo de 

fabricación del rehículo ) el precio del equipo opcional 

lo hubiere. 

Artículo 4o. Cuando obrevengan acto o hecho que 

con tituyan fuerza mayor o ca o fortuito , prniamente 

calificado por la Dirección de Impuesto. } duana 

'acionale , que impidan la práctica de la inspección 

prcembarque, e eximirá al importador y/o a la , ocietlad de 

lnt rmcdiación Aduanem de la obligación de presemación 

} entrega del certificado de inspección a que se refiere el 
artículo ·W. del Decreto H61 de 1991, debiendose ometer 

la mercancía a in pección aduanera ante~ de autoritar~e 

u levante. 

Artículo ;o. Adiciona e el art1culo 6o del Decreto 1132 de 

1995 con el iguientc numeral. 

;O Anunciarse u opemr como . ociedad de Certificación. 

o,in haber obtenido la automacion e inscripcion re pccti\'a 

por parte de la Direccion de Impuesto ) duana..., acionalc . 

Ll anción aplicable . erá de (1 O) ·alano mm1mo legale 

mensuales 'igcntc por anunciar e como "'octedad de 

Certifica ión, ) de \Tinte (20) alario. m111imo. legale. 

m en. u ale. vig me por cada cha de opt·ración en la condicion 

d crita.• 

Artículo 6o. El pre. ente necreto rige a partir de la fecha de 

u pubücacion r deroga el numeral 20 dtl art1culo 6o d 1 

De reto 1132 de 1995 y dema. di.,posicionc~ que le . can 

contraria . 

Publique, e y cumpla e. 

Dado en antafé de Bogora D. .. a 18 de eptiembre de 

1995. 

ERNE TO A.\fPER PIZA: ro 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Guillermo Pen)' Rubio. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

Daniel Mazuera Gómez. 
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RESOLUCIONES 

Resolución Externa No.22 de 
1995 

(Septiembre 7) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en 1nateria 

ca1nbiaria. 

U1 Junta Dire tiva del Banco de la Repubtica, en ejercido de 
su auibucione con titucionale )' legalc~. en e~pecial de la 
que le confiere el lit ral h) del artículo 16 de la Le) 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo lo. El monto máximo de po icion propia en moneda 
extranjera de lo intermediario del mercado cambiario 
di tinto de la ca a de cambio, no podra e ·ceder de: 

a) partir del 1 o. de octubre de 199S. el equi\.aleme en 
moneda extrJn¡era <ú cuarenta y e meo por c1ento ( 4 ~ ,o) 

del patrilllOJ1JO tccnico del mtermediJrio,} 

b) A partir del 1 o de enero de 1996, el equiralentt en 
moneda extranjerJ al treinta por ciento C~0°o) del patri
monio tecnico del intermediario. 

Artículo lo.El monto mínimo de po~icion propia en moneda 
e tranjera de lo inrermediarios del mercado camhiario 
di. timo de la ca a de cambio,, erá cero (0). 

Artículo 3o. , o ob tanre lo di pue toen el artí ulo anterior, 
lo. monto · m mimo de po ición propia, para la cnLídadc~ 

de que trata el artículo 1.2.3.03 de la Re olución S de 1991 
de la junta .\1onetaria. re pecto de lo pa ivo computahle<ot 
dentro de la po ición propia regí trado en lo balance~ al 

30 de junio de 199 l. erán lo .i uiente : 

a) l:n el me de octubre de 199' . el treinta por ciento 
()Ü11u); 

b) En el me. de no\'iembre de 1995. el veinte por ciento 
(2011o); 

e) En el me de di iembre de 1995, el diez por ciento 
(101lo): 

d) A partir del lo. de enero de I996,la cuan tia mínima de 
po i ión propia podrá reducirse ha ta llegar a cero (0). 

Parágrafo. El régimen tran itorio preví to en e te artículo 
únicamente regirá para la entidade ·cuyo monto máximo 

de po ición propia conforme a lo eilalado en el artículo lo. 
de e ta Re 'Olución, ean uperiore a lo monto rrunimo 
preví to en el pre ntc artículo. 

Artículo 4o. inguno de lo intermediario del mercado 

cambiarlo podrá variar en un dta u po ición propia en má 
del equivalente en moneda c~1ranjera al diez por ci nto (1 O~o) 

de . u patrimonio tecnico. 

Artículo So. Para lo efecto. prt\ i toll en la pre. eme 
re olución , la cntidadc dcbtran tener en cuenta u 
patrimonio t · nico de la 'iguicntc manera: 

a) Para el cálculo en lo~ me!les de enero, febrero y marzo 
e debera tom;tr en cuenta el patrimonio tecnico del 

me. de epticmbre inmediatamente anterior: 

h) Para el calculo en lo!<~ me e'> de ahril mayo y junio e 
debera tomar en cuenta el patrimonio tecmco del me 
de dioembrt inmcdhuamcme anterior; 

e) Para el cálculo en lo. me es de JUlio. ago. to y . ept1em· 
hre . e dehera tomar en cuenta el patnmonio tecnico 
del me. de marzo inmediatamente anterior: 

d) Para el calculo en lo me ·es de octubre. noviembre } 
diciembre e deberá tomar en cuenta el patrimonio téc
nico del me de junio inmediatamente anterior; 

e) Tratándo. e de e tado financieros de corte de ejerci
cio. h~ta tanto la uperintendencia Bancaria autorice 

. u publicacion .. e tomará como ba e el patrimonio tec
ni o corre. pendiente al trime. tre calendario inmedia

tamente anterior al primer corte pendiente de autori· 
zación. 

Articulo 6o. Con el propo ito de e tablecer lo lmlite de 

que trata la pre ·ente Re olucion.el patrimonio técnico base 
deberá convertir e a moneda e tr.llljera. Para la conver ión 
la entidade utilizarán la ta a de cambio informada por la 

uperintenden ia Bancaria para ree pre ar la cifra de us 
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e tado financiero del me anterior a aquel en el cual e 
debe calcular la po idón propia. 

Artículo 7o. Cuando un intermediario del mercado 

cambiario pre ente exce o o defecto obre lo límite 
máximo y mínimo de po ición propia en moneda 
extranjera previstos en la pre ente Re olución, deberá 
aj ustar e a dicho límites el día hábil inmediatamente 
iguiente a la fecha en que e produzca el exceso o defecto. 

En taJes caso ,y solo durante el tiempo dispu topara el ajuste, 

lo exc o o defecto podrán corregirse in sujeción al limite 
diario de variación del diez por ciento (1 0%) del patrimonio 
técnico previ toen el artículo 4o.de la pr nte R oludón. 

Artículo So. erán acreedora a las sancione re pectivas. 
la entidad e que no aju ten el nivel de po ición propia a lo 
límite e tablecido en e ta Re olución, dentro del plazo 
preví ro para ello en el artículo anterior. 

Artículo 9o. Continúan vigente las di po icione 
contenidas en el Capítulo lll del Título fl del Ubro I de la 
Re olución 5 de 1991 de la Junta Monetaria que no ean 
contraria a la di po icione contenid en la pre ente 
re olución y que no hayan ido derogadas por la Re olución 
Externa No.21 de 1993. 

Artículo l Oo. La pre ente re olución rige a partir del lo.de 
ocrubre de 1995. 

Resolución Externa No.23 de 
1995 

(Septiembre 15) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en ejercicio de 
atribucion constirudonal y legal . en e pecial de 1 

que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

REUELVE: 

Artículo lo. El numeral 2. del parágrafo del artículo 29o. 

de la Re olución Externa o.21 de 1993 quedará a í: 

«2. Cuando e trate de crédito en moneda extranjera para 
financiar exportacione con plazo inferior o igual a un (1) 

año concedido por lo intermediario del mercado 
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cambiarlo con cargo a recur o de B COLDEX, hasta por 
un monto total de quiniento cincuenta miJlone de dólare 
(U $550.000.000) o u equivalente en otra monedas.• 

Artículo 2o. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Resolución Externa No.24 de 
1995 

(Septiembre 29) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercido de 
su atribudone constitucional y legales, en e peclal de l 
que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo lo. El numeraJS.del artículo 69o.de la Re olución 
Externa o.21 de 1993 quedará a í: 

•S.lnformar trirne tralmente a la uperintendencia Bancaria 
y al Banco de la República sobre la con titución r movimiento 
de la cuentas en moneda extranj ra } en moneda le al 
colombiana por parte de las per nas naturale ) jundic~ 
no re idente en el país.• 

Artículo 2o. El numeral . del artículo 1 o. de la Re o lución 

Externa o.21 de 1993 quedará así: 

« . Recibir depó ito en moneda extranjera de empre a 
ubicada · en Zona Franca , empre a de tran porte 
internacional, agencia de viaje y turi mo, almacene y 

depó iw franco , entidad pública que pre ten ervido 
portuario y aeroportuario . per onas narurale y jurídicas no 
re idente en el paí , mi ione diplomática y con ulare 
acreditadas ante el Gobierno de Colombia · organizacione 
multilaterale ,incluido lo fundonario de est últim . Esto 
depó ito no requerirán regi tro en el Banco de la República. 

•A í mismo, recibirá depó iw en moneda legal colombiana 
de per onas narurale r jurídic no re idente en el paí . 
lo cuale e utilizarán con ujeción a la regulacione 
cambiarías. Esto depó ito tampoco requerirán regi tro en 

el Banco de la República•. 

Artículo 3o. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA 

Ley 

210 Sept 15 

Diario Oficial42.001 de eptiembre 15 de 1995 

e aprueba el ~protocolo de reforma a la Carta de la 
Or anización de lo Estado Americano Protocolo 
de W: hington", uscrito en Washington en diciembre 
14 de 1992. 

Decretos 

1480 ept 6 

Diario Oficial41.98~ de eptiembre 6 de 1995 

e dictan norma obre el de tino de mercancía 
decomi adas y abandonadas a favor de la ación. 

1531 Sept 13 

Diario Oficial 1.994 de eptiembre 13 de 1995 

e crea la Corporación para la comivencia ciudadana 
en la región de Urabá "Conciudadana". 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Decretos 

1550 Sept 15 

Diario Oficial 2.001 de septiembre 15 de 1995 

Por el cual e r glamenta parcialmente el manejo 
pre upue tal de lo r cur público a travé de lo 
negocio fiduciario . 

1551 ept 15 

Diario Oficial-12.001 de eptiembre 15 de 1995 

e modifica parcialmente el pro edimiento para el 
calculo de la contribución cafetera. 

1552 Sept 15 

Diario Oficial '!2.001 de eptiembre 15 de 1995 

Por el cual e crea en la uperintendencia Bancaria la 
Unidad Especial de Prevención de Lavado de Activo , 
e determinan funcione y se dictan otra 

di po icione . 

1554 Sept 15 

Diario Oficial 42.001 de eptiembre ¡· de 1995 

e dictan dispo icione obre Banco Hipotecario . 

1555 Sept 15 
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Diario Oficial 2.001 de eptiembre 15 de 1995 

Se dictan norma en relación con el patrimonio 
adecuado de lo e tablecimiento de crédito. 
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1574 ept 18 

Diario Oficial 2.008, eptiembre 20 de 1995 

e modifican lo Decreto 861 , 1131 y 1132 de 1995 
y e dictan otra dL po icione , obre declaracione 
de importación de mercancía que e clasifiquen por 
lo capítulo , partida y ubpartidas del Arancel de 
Aduana . 

1592 Sept 20 

Diario Oficial42.009, eptiembre 20 de 199~ 

e efectúan ajuste en el Pre upue to General de La 
ación de La empre ·a indu triale y comerciale del 
tado y ociedade de econom1a mixta con régimen 

de aquella para la vigencia fi cal de 1995. 

1593 ept 20 

Diario Oficial 2.009, eptiembre 20 de 1995 

Por el cual e efectúan uno · ajuste. en el Pre upue to 

General de la ación para la vigencia de 1995. 

1595 ept 20 

Diario Oficial 

e reglamenta la unolución dd lmpue'ltO obre la 
\enta11 por adqUJ'Iicion de ü itante. extranjero en 
1< lmdade E! pedales de De arrollo Fronterizo 

1515 Septiembre 12 

Diario Oficial 1.995, eptiembre 13 de 1995 

e introducen algunas modificacion al Arancel de 
Aduana . 

MI ISTERIO DEL INTERIOR 

Decreto 

1477 Septiembre 5 de 1995 

Diario Oficial-11.991 , eptiembr 12 de 1995 

, e reglamenta la Ley 190 de junio 6 de 199- en materia 
de publicacion de contrato en el Diario Cnico de 
Contratación Pública. 

· tGIA 

Decreto 

1596 e pt 22 

1 ISTERIO DE COMERCIO Diario Oficial !2.014, septiembre 22 de 1995 

E TERIOR e e tablecc el mecanismo e pecial a travé · del cual 

e manejarán y asignarán lo recur o pro eniente 

Decretos de la contribución de lo. usuario no regulado del 

1491 Septiembre 7 

Diario Oficial 41.989. eptiembre 8 de 1995 

e da cumplimiento a compromi o contraído por 
Colombia en el marco de la A ociación 
Latinoamericana de Integración ALADI. 
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ervicio de energía eléctrica. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resoluciones Externas 

20 Agosto 11 de 1995 

Dicta di po icione en materia de ta as de interé en 
la operacione activas de lo establecimiento de 
crédito. Deroga la re olucione externas o 16 y 
19 de 1995. 

21 Agosto 18 de 1995 

Expide regulacione en materia cambiaría 
relacionada con la Importación de Biene ,ampliando 
el plazo para con iderar la financiación de la 
importacione como operacione de endeudamiento 
externo. 
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